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Sábado 24 de Mayo de 1890. Tomo L — - P á g . 949 

Se i declara texto oücial y auténtico el délas 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de w°brero de Í 8 6 1 ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendr 
por los demás los f indos de las respectiva»• 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1361. 

las 
ECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
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DE FILIPINAS. 
Negociado 2.° 

nninando el 30 de Junio próximo la contrata del 
i tio de impresión y publicación de la Gacela de 

anaílí, el Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser-
¿isponer se saque de nuevo á licitación pública di-

•íuejervicio, teniendo lugar el acto de la subasta en esta 
unijiaría el dia 25 del entrante mes á las diez de 

¡lanana, con entera sujeción al pliego de condi
que se inserta á continuación, 

hila, 21 de Mayo de 1890.—A. Monroy. 

condiciones para la, adjudicación en púllica, 
uta del servicio de publicación de la Gaceta de 

a, durante dos afios; esto és, desde el dia p r i -
de Julio de 1890 Jtasta el 30 de Jimio 1892 
inclusive, cuyo acto, tendrá, lugar en la Se-

Jkria del GoMerno General el dia 25 de Junio 
mo á las diez de la mañanaf ante Ja Jiuila 

\ úaX creada al efecto. 
El servicio de impresión con todos los gastos 
erial necesarios, y el de la circulación y ad-

ifacion de la Gaceta se sacarán á licitación pú-
por dos años contados desde el dia l.0de Julio 

|io hasta el 30 de Junio de 1892, adjudicándose 
se obligue á verificarlo á menor precio de 

fefen mensual para los suscritores forzosos. 
La Gaceta se publicará todos los dias y el 
en que se tire será igual en clase y dimen-
al que se emplea en la actualidad. 
La Gaceta consistirá en número entero; pero 
material que existiere para Ja publicación cu
to medio número la oblig'acion del contratista 
lita á publicar éste. Esto sin embargo, cuando 

jíretario del Gobierno General lo conceptuase ne-
porque el espacio de un número no bas-

I la inserción de documentos oficiales, podrá 
al contratista, sin aumento de precio, a tirada 
pliegos suplementarios que se necesiten para la 

^cion íntegra de aquellos. Por las Gacetas ex-
linarias que acuerde el Gobierno General pu-
\ tampoco recibirá remuneración alguna el con

cretos y demás disposiciones superiores que se inserten 
durante el mes anterior, cuya redacción se acomodará 
á la del que se forma para la Gaceta de Madrid. 

9. a E l órden de confección de la Gaceta será el 
que designe el Secretario del Gobierno General, á quien 
compete la dirección inmediata de este servicio. 

10. Los tipos que se usarán en la confección de 
la Gaceta serán españoles de los cuerpos de fundi
ción doce, cuerpo once, cuerpo diez, cuerpo nueve y 
cuerpo siete en la proporción que determine el Se
cretario del Gobierno General Director. 

Los tipos se usarán solo mientras se conserven 
en buen estado, siendo reemplazados por otros nue
vos cuando el Director lo determine, oyéndose el i n 
forme de peritos en caso de reclamación del con
tratista. 

Con autorización del Director podrá el contratista 
sustituir los tipos de fundición española por otros 
extranjeros, siempre que la letra sea clara y no al
tere en nada el tipo y dicción castellana en que 
debe salir tirado el periódico oficial. 

11. E l .conlratsta ec v~'-. - \ • -.-.bl-i -da u v b u v . u - >-

La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejem-
cuando menos, al necesario para el servicio 

ajof^tores , á fin de que haya para completar des-
lecciones. 
Guando mediase previo aviso, la tirada será 

]T ¡ toerosa como la Secretaría del Gobierno General 
Asiere, sin que el contratista tenga derecho á 
rtrrt)ucion por el exceso de ejemplares pedido?, 
a ¿el importe de papel y gastos de la tirada, 

ü16 satisfarán por la oficina que hubiese reclamado 
jT^so de tirada, con cargo á sus fondos de es-
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lo* dias siguientes á los de fiesta entera, 
10sa 6 de córte, se publicará únicamente medio 

Síi í0'.Sea cual fuere el material dispuesto para la 
IÍ j^on, á no Ker que por la importancia de é s t 3 

^Qase la tirada del número completo. 
^ contratista recibirá é insertará en el nú-
'^xioio, ó en el que le fuere señalado, y por 

I f iT^ luese }e gje) ios documentos que al efecto 
uici ^mitau por la Secretaría del Gobierno Gene-

- stÜ las diez de la noche de cada dia, en cuya 
¡f^á dar principio á los trabajos de ajuste y 

A'P^O queda en la obligación de prorrogar es-
• j^ciones hasta la que conviniere al mejor ser-

i j5ando recibiere prévio mandato. 
Publicará asimismo en los primeros dias de 
efi un índice de todas las Leyes, Reales De-

rrecclon tipográfica de la Gaceta; facilitará pruebas, 
sin embargo, siempre que se le reclamaren para ve
rificar últimas correcciones. Las faltas por incorrec
ciones, que alteren el concepto textual de los docu
mentos, y las tipográficas repetidas, darán lugar á 
multas de veinticinco á quinientas pesetas, que se 
harán efectivas inmediatamente, sin perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar por la gravedad de 
aquellas. 

12. Igual responsabilidad y en los mismos térmi
nos se le exigirá irremisiblemente si dejase de i n 
sertar en la Gaceta los documentos que se le remitan 
con este fin por la Secretaría expresada, y en el nú 
mero 0 números que se le designen; sin que sirva 
de disculpa la extensión de los mismos, puesto que 
con este fin se extipula en la condición 3.a la tirada 
de suplemento si fuese necesario. 

13. Contrae también la responsabilidad á que hu
biere lugar según la gravedad del hecho si publicare 
alguno que carezca de la firma, sello ó contraseña 
convenida del Oficial encargado de entregar los do
cumentos que han de publicarse, conforme á lo dis
puesto en las reglas de 26 de Marzo de 186i. 

14. E l contratista servirá la Gaceta sin retribución 
alguna á las Autoridades y funcionarios siguientes: 
Gobierno General 20 ejemplares. 
Excmo. Sr General 2.° Cabo 1 id . 
Excmo. é l imo. Sr. Arzobispo . . . . 1 . id. 
Excmo. Sr. Comandante general de Ma

rina 1 Id . 
l imo. Sr. Presidente de la Real Audiencia 

de Manila 1 id . 
limo. Sr Presidente de la Audiencia de 

Cebú , . . . 1 id. 
Excmo. Sr. Intendente general de H.a . 1 id . 
Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil 1 id . 
Sr. Fiscal de S M . en la Audiencia de 

Manila 1 i d . 
Sr. Fiscal de S. M . en la Audiencia de 

Cebú 1 id . 
Sr. Secretario del Gobierno General. . . 1 id . 
Sr. Director de la 6 t e t ó 1 id . 
Gobierno General de la Colonia de Hong-

kong 1 id . 
Id . id. de Saigon . 1 id . 
I d . id . de Macao. . i i d . 
Id . id . de Yokohama 1 id . 
Id . i d . de Nueva C a l e d o n i a . . . . 1 id . 
Cónsul Español en Hong-kong . . . 1 id . 
Id . i d . en Saigon 1 id . 
Id . i d . en Macao 1 id . 

I d . id . en Yokohama 1 id . 
I d . id. de Nueva Caledonia . . . . 1 id . 
Id . id en Singapore. . . . . . . 1 id . 
Excmo, Sr. Ministro Eesidente de Es

paña en Tokyo 1 id. 
15. Las demás Autoridad * Corporaciones, oficinas 

y funcionarios públicos á quienes se les venía faci
litando gratis la Gaceta y que por la necesidad que 
tienen de conocer las di- posiciones y documentos ofi
ciales que se publiquen en aquella, se suscribiesen 
á dicho periódico oficia', serán considerados, pá ra los 
efectos del importe de la suscricion, como suscritores 
forzosos, sin que por tanto pueda el contratista co
brarles mayor precio que el en que se adjudique el 
servicio para estos. 

16. El contratista queda obligado á repartir al do
micilio de todas las Autoridades, Corporaciones, ofici
nas y funcionarios que deban recibirlo en esta Ca
pital, todos los dias antes de las ocho dé l a mañana, 
el número de la Gaceta correspondiente al mismo dia, 
y á remitir en un paquete á cada Jefe de • provincia, 
•¿•¿a ¿od<t - •jrí-jpo-vo^;: le carreo;- los -ptiblica(iosr Qescfe 
la remesa anterior que sean destinados á les Tribu
nales de los pueblos, que los recibirán por conducto 
de los mismos Jefes; siendo de cuenta del contra
tista el franqueo prévio de estos paquetes, asi como 
de todos los números dirigidos á otros suscritores for
zosos ó voluntarios y que presenten en la Adminis
tración de Correos, con arreglo á las tarifas para las 
empresas de los periódicos particulares que se publi
can en esta Capital, sin ulterior derecho á reclama
ción de ninguna especie por este franqueo obligatorio. 

17. Los paquetes de la Gaceta destinados á los 
Jefes de las provincias los presentará el contratista 
en cada correo dos horas antes de la salida de la 
Administración general del ramo, acompañando f c-
tura firmada del número y dirección de los paque
tes, para que quede en la misma dependencia y sirva 
de descargo á aquel en caso de reclamación. Esto 
no obstante, cuando se le reclame por cualquiera de 
los suscritores algún número que haya dejado de 
recibir por error material ó estraví^, el contratista de
berá remitirle los números reclamados sin retribución. 
Los números que se le reclamen después de treinta 
dias de la fecha en que debieron recibirse le serán 
abonados por quien corresponda. 

Todas las reclamaciones por faltas de números de
berán dirigirse al contratista, pudiendo hacerlo á la 
Dirección cuando el contratista no atienda aquellas 
reclamaciones, según así se hizo saber en la Gaceta 
del dia 14 de Julio de 1888. 

18. El precio de suscricion mensual para cada uno 
de los suscritores forzosos será el más beneficioso que 
resulte en la licitación, bajo el tipo de cuarenta y 
nueve céntimos de peso que es el de la actual con
trata, entendiéndose desde luego que el precio men
sual que Satisfarán los suscritores particulares será 
el que fijare el contratista, siempre que no exceda de 
un peso al mes para los de esta Capital y un peso, 
doce, cuatro octavos céntimos para los de provincia. 

19. E l importe de las suscriciones forzosas, lo co
brará el contratista por meses vencidos en virtud del 
libramiento á su favor que se expedirá en la Capital 
por la Dirección general de Administración Civil y con 
cargo á la Caja central de ramos locales. 

20. E l contratista tendrá derecho á cobrar de los 
rematantes de todos los servicios que subaste el Es
tado ó el Municipio el importe de la publicac on en la 
Gaceta de los respectivos pliegos de condiciones, sin 
que este importe pueda exceder de dos céntimos de 
peso por línea y por una sola pub'icacion. 

Los pliegos de condiciones para la contratación de 
todos los servicios del Estado ó Municipio se publi
carán en la Gaceta por una sola vez, pudiendo pu-
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blicar en las Gacetas sucesivas, por las veces que 
se crean necesarias, los anuncios correspendientes re
firiéndose á la Gaceta en que se haya publicado el 
pliego de condiciones respectivo. 

21 . E l contratista queda obligado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta á las Autoridades judicia
les ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu
blicado aquel dia, edictos ó providencias de su j u 
risdicción. 

22. El número de pueblos de estas Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y que por lo tanto son 
suscritores forzosos á la Gaceta, según lo previene la 
Real orden de 26 de Setiembre de 186i, asciende á 
972 según la relación que se facilitará al rematante. 
Este número se aumentará, si por omisión de alguno 
ó creación de nuevos pueblos se hiciere necesario el 
aumento; paro entendiéndose que k s nuevos suscri
tores forzosos entran en las condiciones de los demás 
respecto al pago de suscricion con cargo á fondos 
locales, 

23. La subasta del servicio de que trata este pliego 
de condiciones se verificará por pliegos cerrados, q ie 
se presentarán en el despacho del Secretario del ü 
bierno General el dia 25 de Junio próximo á las diez ü i 
la mañana, ante una Junta compuesta del mismo Jet' , 
Presidente; de un Jefe de Negociado de 1.* clase de la 
Dirección general de Administración Civil; del Jefe de 
Negociado respectivo de la misma Secretaría y del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de 
la mañana, debiendo regirse el acto por el relój 
de la misma Se.'retaría, se abrirán los pliegos que 
hubieren sido presentados y se adjudicará la contrata 
al firmante de la proposición más ventajosa á los 
suscritores forzosos. 

24. A toda proposición acompañará precisamente 
una carta de p-go ó documento bastante á justificar 
que el firmante de ella ha depositado en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, 
la cantidad de 1080 pesos efectivos con destino espe
cial á garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el acto de la subasta de la Gaceta, - ^vk nulo y 
rechazado en el momento de su presentación todo 
pliego que no incluya este documento de fianza. 

25 La fianza de que trata la condición anterior 
será devuelta, después de la subasta, á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas. 
La fianza correspondiente al autor de la más ven-
taj sa ó admitida continuará en depósito, aumentán
dose en lo necesario á completar el diez por ciento 
de la cantidad á que ascienda el importe del ser
vicio a precio que se remate, para constituir la fianza 
que ha de responder al cumplimiento de su compro
miso hasta después de terminado el plazo de la 
contrata que será devuelta, prévia certificación de sol
vencia que, expedirá el Sr. Secretario del Gobierno Ge
neral como Director de la Gaceta. 

26. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Sr. Pre
sidente de la expresada Junta solo entre los autores 
de aqellas, adjudicándose el remate al que mejore más 
su proposición. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

27. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado 
en debida forma el contrato y antes y después de 
principiar el cumplimiento, dejase el contratista de 
publicar la Gaceta con sujeción á estas condiciones, 
dispondrá el Gobierno General lo que convenga á la 
continuación de la publicación expresada, en tanto 
no pueda verificarse otra subasta, quedando el con
tratista obligado á cubrir la diferencia de costo en 
perjuicio de los intereses locales según cuenta, y al 
efecto se incautará por de pronto la Dirección general 
de Administración Civil de la cantidad de la fianza 
y de las correspondientes al contratista por mensuali
dades vencidas ó en partes de ellas devengadas y no 
percibidas. 

28. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podrá ver ficar el traspaso de esta con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 

29. Se declara nula y será rechazada toda pro
posición no redactada según el modelo que se in 
serta á continuación. 

30. Los gastos de escritura y demás que ocasione 
la subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

31- Los incidentes de la subasta no previstos en 
este pliego de condiciones, se resolverán con vista 
de las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

32. El contratista se obliga á subvencionar con 
la cantidad de cincuenta pesos mensuales á la Direc
ción de la Gaceta con destino á los gastos de mate
rial que en la misma ocurra y á gratificar á un Re
visor de pruebas que se nombrará por el Director y 
al cual diariamente se le remitirán las de cuanto deba 
publicarse con la debida anticipación á la tirada del 

periódico, y después de hechas las necesarias correc
ciones. 

33. El contratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio de que se trata, por espacio de 
seis meses y con las mismas condiciones, si á la 
terminación de su compromiso no se hubiese con
tratado de nuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. (aquí el nombre ó los nombres de los que 

contrae el compromiso), se compromete á publicar 
la Gaceta de Manila por el tiempo y con estricta suje
ción á las condiciones relativas á este servicio, publi
cadas en la Gaceta del dia de .por el precio 
de al mes cada uno de los suscritores forzosos. 

Fecha y firma del licitador. 
Aprobado por S. E. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—A. Monroy. 

Negociado 3.o 
E l Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser

vido disponer que para general conocimiento, se 
publiquen en la «Gace ta» los nombres de los G c -
bernadorcillos que han sido elegidos para el bienio 
de 1890 á 1892, en los pueblos que á cont inuación 
se expresan: 

N . Cáceres 
San José. 
Pasacao. 
Lagonoy. 
Mabatobato 
Camaligan. 
Magarao. 
Oalabanga. 
Pili . 
Pamplona. 
Milaor. 
Bula. 
S. Fernando 
Sagnay. 

Provincia de Camarines Sur. 
D. Eleno Pasión. 

» Braulio Obias 
» Urbano Roldan. 
» León Marcial. 
> Pedro Filias. 
» Domingo Sta. Clara. 
» Cenon Horna. 
» Andrés Carien. 
» Juan Reyes. 
» Inocencio Florento. 
» Ramón Vida. 
» Micael Losa. 
» Joaquín Coronel. 
» Lamberto San Felipe. 

l.er lugar de la tsma. 

D . Eugenio Puron, en nombra de D. QJ 
J a n c í a n y Mirasol, ha interpuesto recurso 
tencioso contra el decreto del Gobierno ge|. 
en funciones de Administración C i v i l , fecha g 
Febrero ú i t imo , por el que se declaró rescini 
la contrata de recaudación del impuesto de 
jes, carros y caballos en la provincia de ¿ 
y se dispuso, entra otras cosas, que el conttj jodi 
ingresara la suma pfs. I . O I S ^ S , importe 
trimestre que empQzó á contarse el 1.° de Dij 
bre del año pasado. 

Manila, 22 de Mayo de 1890 .—El Secrei 
Manuel Diaz G ó m e z . 

I 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTE 

Y EFECTOS TIMBRADOS. 
ba 
1 

31 

2.o id. id. 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—A. Monroy. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE FILIPINAS. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto 
Ley de lo Contencioso de 22 de Noviembre de 
.888^ se hace saber, que el Procurador Judicial 

Circular. 
Esta Administración Central viene observandol 

bastante disgusto, que la mayor parle de las 
nistraciones y Subdeleg'aciones de Hacienda é 
dejan de remitir el estado trimestral del movimi 
de existencias de efectos timbrados, á pesar de 
prevenido por virtud de orden del Centro de 
tas y Propiedades fecha 15 de Marzo de 1888y e ' 
teriormente recordado en diferentes veces. Y ( 
quiera que esta demora perjudica la buena nuiiiiü 
administra iva, basta el punto de no poderse CM 
en un momento determinado, cual és la verilaj u 
existencia de cada Administración ó Subdelegó , 
me veo en el caso de llamar por última vez lai 
cion sobre este extremo, esperando de su el H 
el cumplimiento de los servicios que le estáñala 
mendados, que habrá de evitar el proponer á la 
tendencia general la adopción de otras medi(| 
rigor. 

Para mejor conocimiento de esa Subalterna 
blica á continuación el modelo del estado que se 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 

I 

Mayo de 1890.—Walfridj Regüeiferos. 

Sres. Administradores y Subdelegados de IIacki\ 
la provincia de 

A D M I N I S T R A C I O N DE H.A P.A D E 

leí 
an 

Trimestre de f0 
- k 

Estado del movimiento de existencias de efectos timbrados de esta Administración y de las ventas ^ 
tizadas en el trimestre, formado por virtud de orden de 15 de Marzo de 1888. 

C L A S E S . 

Papel sellado. 

Sellos para documentos 
de giro 

Sellos de comunicacio- í 
nes ( 

Pagos al Estado . • } 
Recibos y cuentas. . . | 
Bulas J 
Derechos de firma . . ! 
Pasaportes ¡ 

Telégrafos | 

Libranzasp.a la Prensa. ̂  

Union general postal . | 

E l Administrador. 

Sello l.o pfs. 
Idem 2.0 pfs, 
Idem 3.0 pfs 

» » 
» » 
» » 
» » 

De á pfs, 
» » 
» » 
» » 

De á pfs. 
» » 

De á pfs, 
» » 

De á pfs. 
» » 
» » 

De á pfs. 
» » 

20'-00. 
IS'OO. 
lü'OO. 

* 
» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
u 

» 

Existencia 
del trimes
tre anterior. 

Rec:bidos 
en el pre

sente. 
Total 

carjro. 
Ventas rea

lizadas. 

parad 
guieiiH 

raest 

de . de 1890. 
E l Interventor 

IParte militax*. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 24 de Mayo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Victor Diaz.— 
Imaginaria, otro del núm. 70, D. Adalberto de He-

via.—Hospital y provisiones, n.0 69, 2.° Capitán ^ 
conocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Hería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música 
Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E. el General Gobernador MiN 
El T. C. Sargento mayor, José García. 
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Marina. 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 

N ü m . 38. 
DEPOSITO H D R O G R A F I C O . 

«anto se reciba á bordo este aviso, de-
^regirse los planos, cartas y derroteros 
dientes. 

M A R D E L N O R T E , 
Dinamarca. 

Fondeo de una boya en la costa N E . 
r9iAn govbjerg Knob. (AL. a. N . , r ú m . 32 [171 . 

SOO) E l 1.° de A b r i l de 1890 se fon-
6in,5 á 7m.5 de agua una boya p i n -

wyas blancas y negras, con percba y 
bag con las puntas hácia abajo en el 

del SOren Bovbj^rg Kaob en el RingjQ-
yb, arrt-cifes de H o r n . 
[núm. 526 de la sección I . 

ida 

k N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Africa. 

Desaparición de valizas y boyas de la 
e I Arguín. ( A . a. N . , n ú m . 32; 172. Pa-

Y i ) E l Comandante del avwo francés « A r -
¡cia la d-saparicion de tres vahzas ins-

COE en tierra en la bahía de A r g u i n , una 
o de Santa Ana, otra en la punta Sa

la tercera en el cabo de A g u í n ; a d e m á s 
aparecido t ambién las dos boyas fondea-
aá 2,4 millas al S. 47° O. del cabo 
(üia y la otra á 0,5 de millas al S. 7 0 ° 
cabo de A r g u í n . 

is núms. 542 y 842 de la sección I V . 
Estados Unidos. 

Traslación de la luz de T h r o g ^ Neck 
tmal de L o n g Island. (A. a. N . , n ú -
[173. P a r í s 1890.) E l 15 de Febrero de 
ha trasladado el aparato de i luminación 
de T b r o g ^ Neck, á u n edificio nuevo 

il N . de la e s a de los guardas, á 15m 
bl antiguo faro. Los caracteras de la luz 

Jan variado en nada, 
ra nuevo es una p a r á m i d e cuadrángula! ' , 

— isleto, pintada de oscuro, con escalera c i -
y rematada por una linterna. E l plano 

k 22m de altura sobre el nivel medio as 

í^sion dada: 40° 48£ 2 1 " N . y 67° 35^ Xli 
ira 

mesí 

i 

cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, p á -
, y carta n ú m . 587 de la sección Í X . 
Traslación de la boya de campana del 

ion, en la entrada E . del canal de N a n -
(A. a. N . , núm. 32(174. P a r í s 1890. L a 

campana pintada de rojo, que marca 
íctualidad en bajo Orión de 4 m , 5 de 
^ se halla á unas 11 millas p r ó x i m a -
ENE. del faro de Grent Point ó punta 
se t rasladará en cuanto lo permitan las 

Nias, á 8,75 cables hác ia el SE. , y 
8 se encont rará en 9m, de agua, en R1 
1 SE. de esta bajo, bajo las siguientes 
,: la boya del bajo Mac-Bla i r al S. 21.a 

la punta Sankaty al S. 32 ' O, y 
6 punta Sandy ó Great Poit (Isla 
t) al S. 67° O. 

Puúm. 588 de la sección I X . 

0CEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
Brasil 

^tuación de bajos fondos en el río 
SE. de la punta Pinheiro y al E . del 

^ ¡W* Goiabal ( A . n . N . , n ú i ¿ . 32[175, 
, ^ 0 E l vapor a lemán « N a t i o n a U ha 

81 ̂  de Octubre de 1889, al N O . de 
611 m punto en que las cartas indican 

- i l ^ a , de Desde este punto se marcaba: 
' de Para, abierta de la costa O. de 

, ^ al S . 2o E . , Tapaca al S . 60° E. , 
^ marcaciones se s i túa este peligro 
í í ^ n o se indica) por Io 18f 2 0 ^ S . 
L ^2fl O. aproximada mente/ en la carta 
h11^ . 1.109. 

^Has al E . del faro de la punta 

24 Mayo de 1890. 951 

Goiabsl, existe un bajo que se queda en seco 
en bajamar en un extencion de 500 m, p r ó x i 
mamente del E . al O. y que es acantilido por 
su parte N . Este bajo fondo desde la parte que 
queda en seco se prolonga unos 1.500m, h á c i i 
el O. y todavía á mayor distancia hác ia el S. 

Si túa ion próxima: 1° 37 ^ 35ff S. y 12° 
5 5 ' 7fí O. 

Car t« s n ú m s . 109, 114 y 585 de la sec
ción V I I I . 

A R C H I P I E L A G O A S I A T I C O . 
Estrecho de Macas*r. 

208 . Existencia de u n cayo de arena al SE. 
de las islas Palabalagan ó P e q u e ñ o s Pnter Noster. 
(A., a. N . , n ú m . 3 2 ^ 7 6 . Pa ís 1890). E l Ca
p i tán del vapor «Byron» ha anunc ado la exis
tencia de uu cayo de arena, situado al SE. de 
las islas Palabalagan, en la parta SO. del es
trecho de Macasar. 

Este cayo^ que emerge p r ó x i m a m e n t e l m , 2 , j 
está formado de arena blanca y parece tener 
unos 450m de diámet ro . 

E l 2 de Di nembre da 1889, el a B y r o n » , mar
cando á B i l ab i l angan al N . 36° E . v Seman-
g i l al N . 54° O., avistó el cayo á 3 millas de 
distancia, enfilado con Saraan^il, lo cual lo s i 
t ú a por 2o 36 ' S. y 124° 3f E . 

Cartas n ú m e r o s 483 y 495 de la g3Ccion V . 
y 604 de la sección I . 

Madrid , 3 de Mi rzo de 1890 — E l Jefe, P e -
layo Alca lá Galiano. 

E l que se considere con derecho á un cabrito, co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sarapaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría dando préviamente señas en: 
él, dentro del término de seis dias, contados desde 
esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 20 de Mayo de 1890.—Barnardino Marzano. I 

El dia 2 de Junio próximo venidero, se abrirán de 
nu^vo las clases de la Escuela Municipal de niñas, á 
cargo de las Hijas de la Caridad, 

Los pidres ó tutores de las qn* deseén ingresar nue
vamente en dicha Escuela, deberán solicitar la corres
pondiente papeleta de admisión del Sr. Regidor Ins-' 
pector de la misma, que se lul la autorizado para ex
pedirlas. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia ere 
la «Gaceta oficial», para conocimiento de los intere
sados. 

Manila, 20 de Mayo de 1890.—Beruardino Marzano. I 

A.nu.iicios oficiales 
SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 

D B LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DE MANILA. 
Relación de las obras ejecutadas dei abastecimiento de 

aguas pot bles á esta Capital, durante 1.a quincena 
del presente mes. 

Obrus de ampliación del servicio. 
Se han colocado 26"2'50 metros de tuberías en la calle 

de Palacio para ampliar el rieg-o colocando 8 bocas 
con igual número de cajas y defensas de madera. 

Se están estableciendo fuentes de vecindad en la Er
mita y Malate. 

v;e está ampliando la tubería en la calle del Postigo 
para regar dicha calle. 

Obras de conservación. 
Se han reparado 38 fuentes de vecindad y se ha he

cho la limpieza de estas y de las de ornato. 
Se han relevado 16 bocas de riego que necesitan re

paración. 
Se han relavado 8 cajas de registro y se ha recti

ficado la altura de 12 de ellas. 
Se hnn corregido 6 fugas de agua que se notaron 

en las tuberías. 
Se han construido muros de contención en los fuen

tes de Ul i -u l i . 
j. Se lian afirmado con piedra partida l^s inmediaciones 
de las cajas de registro. 

Se ha te-minado la construcción del pequeño puente 
en el camiii" de Santolan. 

Se está construyendo un camarín de materiales fuer
tes para dependencias y almacén de la casa de má
quinas. 

Servicio pirticular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de aguas en las casas s i 

guientes. 
En la de los Sres. Torrecilla y C." en la Escolta. 
En la de D. Jacobo Zobel, calle Real núm. 28, In 

tramuros. 
En la de D. José Várela, calle Real núm. 8, Intra

muros. 
Y en la de D. Enrique Barrera calle de Anda nú

mero 15, Intramuros. 
Servicio público. 

Trabajo de las máquinas y consumo de agua. 
Se han regado las calzadas, calles y paseos los dias 

que no ha llovido. 
Ha funcionado una máquina los dias 1, 2, 3, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, y 15, sosteniendo en los de
pósitos la altura de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 109, 619 metros cúbicos. 

La que ha salido de ellos para abastecer á la po
blación ha sido 110, 2U metros cúbicos que dá un 
promedio de 7349 metros cúbicos diarios, el consumo 
máximo se verificó el dia 11 con 8229 metros cúbicos 
y el mínimo el dia 9 con 6.234 mestros cúbicos. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la «Gaceta oficial», para gene
ral conocimiento. 

Manila, 22 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano, 

E l apoderado, del Sr. D. Angel de Marcaida, se 
servirá pasarse por esta Secretaría para enterarle de 
un asunto que le concierne. 

Manila, 22 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano. 
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GOBIEENO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
/Secretaria. 

El lúnes 26 del actual á las diez de la mañana, se 
venderá»en pública subasta en el Tribunal de Santa 
Ana, adjudicándose al mejor postor, una caraballa con 
su cría, procedente de abandono. 

Lo que de orden del Sr Gobernador Civil , se anun
cia al público, para conocimiento de las personas que 
•deséen interesarse en el remate. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—Enrique Pintó. 

E l lúnes 26 del actual á las diez de la mañana, se 
, -yenderá en pública subasta en el Tribunal de Para-
¿aaque, adjudicándose al mejor postor, un caballo de 
nelo castaño, procedente de abandono. 
p.Lo que de orden del Sr. Gobernador Civi l , se anun
cia al público, para conocimiento de las personas que 
deséen interesarse en el remate. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—Enrique Pintó. 
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SECRETARIA BE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l día 26 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana la venta 
de los bienes embargados á D. Rufino Flores, sitos 
en el arrabal de San Fernando de Dilao, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 512 pesos, 60 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 154, de 
fecha 1.° de Diciembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—Abraham García 
García. 3 

El dia 26 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 

Eúblicos del editicio llamado antigua Aduana y la su-
alterna de la provincia de Batangas, la venta de 

dos partidas de tierra que la Hacienda posee en el 
barrio de Trocan, del pueblo de Taal de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.787 
pesos, 94 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 69 de fecha 9 de Marzo de 1888, 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—Abraham García 
García. 3 

24 Mayo de 1890. 

Frovidencias judiciales 
Don Antonio Pizarro Iñip-uez, Juez de primera instancia del 

Juzgado del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Simeón Rodríguez, indio, soltero, de 33 años de edad, natural 
del pueblo de Bocaue, de la provincia de Bulacan. vecino 
que fué del arrabal de Tondo, y empadronado dpi de Santa 
Cruz del barane-ay n ú m . \1 á cargo de D. Quirico Antonio, 
para que por el término de 30 dias, contados desde esta fe
cha, se presento en este Juzgado al objeto de ampliarle su 
inquisitiva en la causa n ú m . 5199 que se sigue contra el 
mismo, por hurto frustado, y de hacerlo asi, le oiré y ad
min i s t r a ré justicia y en caso contrario, se sus tanciará la c i 
tada causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 21 de Mavo de 189(1 — 
Antonio Pizarro I ñ i g u e z . - P o r mandado do su "Sria., Plácido 
del Barrio. 

Por providencia del Pr. Juez de primera instancia del dis
tr i to de Quiapo, recaída en la causa n ú m 5292 contra Herme
negildo Ülevarez, por lesiones; se cita y llama al testigo au
sente chino Cha-Changco, citada por su paisano chino Sua-
Chuaco, vecino que fué en la calle de Dulumbayan n ú m 8 del 
arrabal do Santa Cruz, para que por el término de 9 dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa, apercibiéndole que de no nacerlo 
dentro de dicho té rmino, se le pa ra rán los perjuicios que en 
derecho hubiero lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de m i cargo á 21 de Mayo de 
1890.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Quiapo, recaída en las actuaciones de jur isdicc ión vo
luntaria promovidas por D . Cárlos Garcí? , sobre propiedad de 
una finca situada en la calle de Barbosa esquina á la de Nor-
zagaray. del arrabal de Quiapo, de una suoerñcie de doscien
tos tres varas y una cuarta cuadradas, lindante por el .frente, 
con la citada calle de Barbosa, por la derecha de su entrada, 
con la casa de D . Lauro Pascual, por la izquierda, con la 
calle referida de Norzagaray, y por la tercera, con la que fué 
del Sr. Higino Vergara, y actualmente de la propiedad de los 
esposos D. Garlos Arce y Doña Bafaela Alberto, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho, para que en el 
té rmino de 9 dias. contados desde la publicación en la «Gaceta 
oficial* de esta Capital, comparezcan en este Juzgado por 
sí ó por medio de apoderado con poder bastante á deducir 
su opos cion, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el tér
mino prefijado, se les p a r a r á n los perjuicios de lo que en de
recho liubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de m i cargo á 22 de Mayo de 1890.— 
Eustaquio Mendoza. 

Prr providencia del Sr. Juez de fste Juzgado del distrito de 
Tondo. recaída en la causa n ú m . 2533 seguida contra Fernando 
de la Cruz, por hurto; se cita y llama al testigo nombrado 
Macario, de oficio pastor y vecino del barrio de Pangjo'o, de 
la comprens ión del pueblo de Tambobo. para que dentro del 
t é r m i n o de 9 dias, contados desde esta fecha, se presente en d i 
cho Juzgado para declarar en la mencionada causa. 

Es cribania del Juzgado de Tondo, á 20 de Mayo de 1890 — 
Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
t r i to de Tondo, dictada en la caupa n ú m . 2614 contra Estanis
lao de la Cruz, por lesiones, se cita y llama al chino llamado 
Sy-Chuyco, de ignorado paradero, para que dentro del t é rmino 
de 9 dias. comparezca en este Juzgado á prestar su oportuna 
declaración en la mencionada causa, apercibido en caso contra
rio de pararle el perjuicio á que en derecho h a v a lugar. 

Manila á 22 de Mayo de 1890—Antonio Bustillo. 

Don José B a r b e r á n y Olva, Juez de primera instancia del dis 
tr i to de Intramuros. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Francisce Muclat, soltero, de 21 años de e.iad, natural de 
Q u i n i n a , provincia de Bulacan, de profesión jornalero, hijo de 
Juan ya difunto y de Josefa Datus, y vecino del arrabal de 
la Ermi ta , y de estatura más que regular, cuerpo delgado, 
pelo negro, cara ovalada, color moreno, nariz, boca, frente y 
orejas regulares, á fin de que por el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto, fe presente en este 
Juzgado para ser notificado del auto de traslado dictado en 
la causa n ú m . 5581 contra el mismo por hurto infraganti, 
pues de hacerlo asi le oiré y admin i s t r a r é justicia y en 
caso contrario, se sus tanciará dicha causa en su ausencia y 
rebe ld ía , pa rándo le los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Man'la, 21 de Mayo de 1890—José Barbean.—Per 
mandado de su Siia., Numeriano Adriano. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes nombrados Manuel, del sitio de Obtatil Gasp'r, del 
barrio de Bañaba, Mariano, del sitio de Palumlum, Manuel, 
del barrio Panunciau, Bafael, del sitio dó Lulungisan, Paulino, 
del barrio de Caiquirit, Daniel, del sitio de Lulungisan, Juanito, 
del barrio de Bañaba y Sabas Perona, para que por el t é rmino 
de 30 dias, contados de^de la inserción del preseute en la «Ga
ceta oficial de Manila», couparezcan ante este Juzgado á contestar á 
los cargos que les resulten en la causa n ú m . 5129 quf contra 
les mismos y otros estoy instruyendo por robo en cuadrilla 
con lesiones, pues de hacérlo así les oiré y a d m i n i s u a r é jus-c 
ticia parándole en otro caso los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar, 

Da^o en Gavi e á 9 de Mayo de 1890.—Leopoldo i opez I n 
fantes.—Por mandado de su Sria., Estanislfco Hernández . 

Don José Luis Arboleya, Juez de primera instancia en pro
piedad da esta provincia, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y eu.plazo por pregón y edicto, 

al fugante Basilio Fatiga, indio, de 32 afios de edad, natural 
vecino y empadronado en la Cabecería n ü m . 2 del pueblo de 
Mauban de esta provincia, para que en el término ae 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la cCaceta 
oficial de Manila», se presente en este Juzgado ó en la Cárcel 
públ ica de esta provincia para los efectos oportunos en Ja 
causa n ú m . 3.311 contra el mismo y otro por falsificación, 
apercibido de estrados si no lo verificare. 

Dado en Tayabas á 19 de Mayo de 1890. -José Luis Arboleya. 
—Por mandado de su Sria., Gregorio Abas. 

Don Celestino Dimayuga, Juez de primera instancia interino 
de esta provincia. 

Por el presentecit* .Hamoy emplazo al procesado Macario O l i -
ver< s, del pueb'o de Cavint i , para que en el té rmino de SO dias, 
contados desde esta fecha comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel púbhca de esta provincia para responder los cargos que 
le resultan en la causa n ú m 5K99 que se sigue en este Juz
gado por hurto, con apercibimiento de que de no hacerlo dentro 
dicho té rmino , le declará rebelde y contumaz, se [sentenciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, y se en tenderán las ulte
riores actuaciones con los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 13 de Mavo de 1890.—Celestino Dima
yuga,—Por mandado de su Sria., Florencio González. 

Gaceta de Manila.—Núm. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera in„ 
propiedad de la provincia de Batangas, que de ¿3 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Bscribano | 
Por el presante cito, llamo y emplazo por preo-03 

al testigo ausente Cataiino Enriquez, nara que pór 5 
de 9 dias, contados desde esta fecha, se presente eJ 
gado para declarar en la causa núm. lo.226 coatral 
Noche, y otro por hurto, apercibido de que en otro! 
Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 19 de Mayo de 1890.—Abdon] 
lez.—Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao. ' 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera jn» 
propiedad de esta provincia de Bulacan, que ¿ | 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente! 
doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad 

Tenorio, indio, casado, de 27 años de edad, natuw? 
de Baliuag de esta provincia, labrador, empadroná 
cabecería oe D. silvestre Viranueva, h j o de Maud 
Ju^ua de la Cruz, de estatura regular, pelo y cef 
color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares i 
gunas viruelas en la cara, para qu« por el térmil 
dias, contados desde el siguiente al de la publicacy 
senté en la «Gaceta oficial», comp rezca ante esl 
ó en la cárcel pública de esta provincia á COM 
cargos que contra el mismo resulta por la causa» 
que se le sigue por robo y lesiones, bajo aporcibiu 
de no hacerlo, se sus tanciará y terminara i a c tusa en 
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que en dereel 
lugar 

Dado en Bulacan á 20 de Mayo de 1890.— v dolfo Gai 
—Por mandado de su Sria. André s Alvarez. 

Don José Moragues y Manzanos, Gobernador Poliaj 
Juez de primera instancia del distrito de Masbatei 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones m 
tos testigos. 
Bor el presente cito, llamo y emplazo al ause^ 

Tizón, indio, natural y vecino del pu.-b!o de Milagll 
distrito, casado, mayor de edad, para que en el 
días , contados desde la publicación de este edicto eg 
oficial de Manila», 83 presente en este Juagad ó 
publica de esta Cabecera á lesponder de h s cargu 
él resultan en la causa núm. 147 que instruyo por 
hibido pues de hacerlo así . se le oirá justicia y de I 
se sus tanciará la causa en su ausencia y rebeldía I 
derán todas las actuaciones referentes al mismo coa 
dos del Juzgado, pa rándole los perjuicios que hubil 

Dado en Masbate. IB de Mavo de 1890. José \ 
mandado de su Sria., Pablo Cervantes, J u l i á n Simg.! 

G0 

¡ce 
rsoi 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausenl 
Ramos, Agapito Valenzuela, Lorenzo Calamay. Redu? 
Manuel Dalanon, Hospicio G u á r d a m e y Mariano 9 
nos los seis primeros deJ pueblo de Milagros v el api' 
de Moho, para que en el término de 30 dias. á" cons ¡ó 
publicación del presente edicto, en la «Gacata oíicialá ¿ 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel púbü e 
Cabecera á contestar les cargos que contra ellos rea 
diligencias que se instruyen por juego prohibido, 
cerlo asi, les oiré y guardaré justicia 6 en otro 
sustanciando dichas diligencias en su ausencia y 
pa ra rán los perjuicios que hubiere lugar. 

D^do en Masbate á 19 de Mayo de 1890.—José MOL 
mandado de su Sria., Pablo Cervantes. J u l i á n ¡M 
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Don Juan Alba Berleguer, Teniente del Regimieni 
Magallaneu n ú m , 70, Fiscal de la causa que por delitol | 
deserción se instruye contra el soldado de la sosta C: ancl 
expresado cuerpo Florencio Nubal Bautista, cuvo parad hg, 
cilio se ignora, suplico ; i todas ias autoridades asi C i 
militares, que por cuantos medios sean posibles, y ja 
adminis t rac ión de justicia procedan á la busca ycap| 
individuoqueesestatura l,602frente regu'ar.color moTeí 
y cejas negr-3, barba nada, nariz chata, oficio labrador.f 
y 3 mi l ímetros , natural de Naraacpasan, provincia (jj 
hijo de Isabela y de Teodora, poniéndole á mi disp 
de ser habido-

Y para que la presente .-Tequisitoria ten/a la ce Díül 
cidad se inserta en la «Gacela de Manila» y en 1 
públicos acostumbrados. 

Manila, 13 de Mayo de 1890.—Juan Alba. 
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Don Angel Mora y Gómez, Alférez de Fragata de! 

reserva Ayudante de esta Comandancia de JVlariii 
n ía del puerto de Manila y Cavile, y Fiscal m 
n ú m . 1405, que de orden superior me hallo insi 
Hago saber: que ignorándose el paradero del 

del vapor-correo «Churruca» D. Juan Bautista QL 
uso de las facultades que me conceden las Realeí 
de la armada, cito, llamo y emplazo á dicho inl 
que en el término de 40 dias, á partir desde la | 
publicación, se presente en esta Comandancia Mil" 
r iña de Manila, personalmente á r sponder á los 
contra él resultan y de no hacerlo a^í, se le declai] 
beldia, siguiendo la causa en su ausencia, parándof 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Manila. 13 de Mayo de 1890.—Angel Mora y Gomi 

íbli 
Don Joaquin Olmos J e s ú s , Teniente de la plana p i j 

Regimiente de linea de Iberia n ú m . G9 y fiscal D 
el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del expresadi í 

Teniendo que prestar una declaración en la-' • 
instruyo al soldado de la cuarta Comp, nia de este Otnt 
Eugenio Esquibal, acusado del delito de primera1 j0 
individuo Solero de Guznan, que so^uu r o l ciase; 1 
la provincia de Pangasinan. uo 

E n vista de ¡as facultades que me concede la KQIJQ-
ciamiento, por esta tercera requisitoria, cito, HHIBO 
al expresado Sotero de Guzman, para que en el « 
dias, á contar desde la fecha de su publicación * >alv 
sitoria comparezca en el Cuartel del Fortin de esta^ . n 
está aioiado este Regimiento á que sean oi los HUS d': y 

eni 
o 

. 2 

_ i jado 
viniéndole qm1 de no comparecer en el plazo men* 
j u z g a r á en rebeldía . . . 

Y para que esta requisitoria t é n g a l a debida Public* 
los efectos que en justicia procedan, espido la prê  
nila á 21 de Mayo de i890.—Por su mandato, Jnan 

Don Bernardo García Verdugo, Teniente de Navio 
la escala de reserva. Ayudante de Marina Capi^ 
de este distrito 

Por el presente cito, llamo y emplazo al tiBWl 
«Santa Catalina» J o s é Maño, cuyo paradero 
que en el t é rmino de 30 días , á contar desde esi», 
parezca en esta Capi tanía de puerto á responder' 
que se le ha rán ó en su defecto, de conocí mi n'0 
residencia, bien entendido de hacerlo así, s - b' ATEM» 
ticia, y de no le resul tarán los perjuicios a qui' ••' ^et 

Cápiz, 6 de Febrero de 1890.—rnardo Garc ^ 
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